
 

TABLAS SALARIALES CON EL RECORTE DEL DECRETAZO 

Estos cálculos se ha realizado en función del Real Decreto-Ley 8/2010 

 
CUERPO GRUPO SUELDO COMPL. DESTINO COMPL. ESPECIF. COMPL AUTONÓM. TOTAL TRIENIOS 

  1/1 a 
31/05 

01/06/10 1/1 a 
31/05 

01/06/10 1/1 a 
31/05 

01/06/10 1/1 a 
31/05 

01/06/10 1/1 a 31/05 01/06/10 1/1 a 
31/05 

01/06/10 

PRIMARIA A2 985,59 936,31 498,25 473.33 244,95 232,7 494,71  2223,5 2137 35,73 33,94 

P. TEC. FP A2 985,59 936,31 613,6 585,77 244,95 232,7 494,71  2338,84 2249,49 35,73 33,94 

SECUNDARIA A1 1161,29 1103,22 613,6 585,77 244,95 232,7 494,71  2514,55 2416,4 44,65 42,41 

CATEDRÁTICO A1 1161,29 1103,22 734,94 698,19 297,03 282,17 494,71  2687,97 2528,82 44,65 42,41 

INSPECCIÓN A1 1161,29 1103,22 734,94 698,19 326,2 309,89 494,71  2717,14 2556,54 44,65 42,41 

El Complementos que corresponden a la comunidad autónoma (Complemento autonómico y complemento de formación), en principio se mantienen sin variación y 

desde el STE-CLM instamos a la Consejera de Educación para que no se produzcan retrocesos en las retribuciones que corresponden a Castilla-La Mancha. 

 

PAGAS EXTRAORDINARIAS. Faltaría incluir el resto de complementos con la correspondiente reducción, así como el complemento de Castilla-La Mancha y el 
complemento de formación (Sexenios). 

 JUNIO DICIEMBRE 

 SUELDO TRIENIOS SUELDO TRIENIOS 

PRIMARIA 985,59 35,73 662,32 24,02 

P. TEC. FP 985,59 35,73 662,32 24,02 

SECUNDARIA 1161,29 44,65 623,62 23,98 

CATEDRÁTICO 1161,29 44,65 623,62 23,98 

INSPECCIÓN 1161,29 44,65 623,62 23,98 

Después de estos recortes, ¿pensáis que debemos quedarnos sin hacer nada?, si es así, ¿qué será lo próximo que harán? Que no decidan por ti, en STE tú decides.  
 



 


